
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00676 
Proceso: ORDINARIO  

Demandante: GINNA JULIANA CARRANZA AGUIRRE     

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el escrito elevado por el incidentante, se ordena que por secretaria se requiera 

al Juzgado Noveno Laboral de Bogotá, a fin de que informe a esta sede judicial el trámite 

dado al oficio No. 19-01740 radicado ante sus dependencias el 1 de octubre de 2019 ( 

Anéxese copia del oficio memorado). 

 

De otro lado, se le informa al inconforme que la tardanza de resolver el incidente de 

regulación de honorarios obedece a casusas ajenas al Despacho como lo es la Emergencia 

Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional a casus del Covid-19, así las cosas, no es de 

recibo que la mora radique en cabeza de esta sede judicial.  

 

NOTIFÍQUESE ,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2) 
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